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Resoluc¡ónRectoral "0253-2026-UNAP
lqu¡tos, 24 de febrerc de 2026

VISTO:

El Oficio N' 140-VRINV-UNAP-2026, presentado el 20 de enero de 2026, por elvicerrector de ¡nvest¡gación
(VRINV), sobre aprobación del proyecto de invest¡gac¡ón autof¡nanc¡ado denominado: "Perspectivas del
estud¡ante ¡ndígena amazón¡co sobre la incorporación del enfoque intercultural en la UNAP 2025", y

reconoc¡miento de equipo técn¡co;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante of¡cio de visto, don Roger Ru¡z Paredes, vicerrector de investigación, solicita al rector
aprobar el proyecto de ¡nvest¡gac¡ón autofinanc¡ado denominado: "Perspectivas del estudiante ¡ndGena

amazónico sobre la incorporación del enfoque intercultural en la UNAP 2025", l¡derado por don Juan

Pablo Moncada lbáñez, docente contratado, adscrito a la Facultad de ciencias de la Educación y

Human¡dades (FcEH); as¡mismo solicita el reconocimiento del equipo técnico del proyecto de
¡nvestigación mencionado;

Que, el menc¡onado proyecto de ¡nvest¡gac¡ón tiene como objet¡vo analizar las perspectivas de los

estudiantes ¡ndígenas sobre la ¡n.oroorac¡ón del enfoque ¡ntercultural en un proceso format¡vo Fn le

UNAP durante el año 2025;

Que, el artículo 18'de nuestra Carta Magna, dispone que: "La educac¡ón un¡versitaria tiene como f¡nes la

formación profesional, la d¡fusión cultural, la creación ¡ntelectual y artística y la investigac¡ón c¡entíf¡ca y

tecnológica. El Estado garantiza la l¡bertad de cátedra y rechaza la ¡ntoleranc¡a. (...) Cada universidad es

autónoma en su régimen normat¡vo, de gob¡erno, académico, administrativo y económico. Las

un¡versidades se rigen por sus prop¡os estatutos en el marco de la Const¡tución y de las leyes";

Que, en concordanc¡a con el precepto constitucional, el artículo 8" de la Ley N" 30220, Ley Univers¡tar¡a,

dispone que el Estado reconoce la autonomía universitar¡a, autonomía que se man¡fiesta a través de los

s¡guientes regímenes: l) normat¡vo, ll) de gob¡erno, lll) académ¡co, lV) adm¡nistrativo, y V) económ¡co;

e, por su parte el Tribual Constituc¡onal, en el Expediente N" 00012-1996-A|/TC, refiriéndose a la

autonomía un¡vers¡tar¡a, señaló: "La autoolrnia es capacidad de autogobierno para desenvolverse con

libertad y discrec¡onalidad, pero s¡n dejar de pertenecer a una estructura general de la cual en todo
momento se forma parte, y que está representada no sólo por el Estado s¡no por el ordenam¡ento iurídico
que rige a éste;

Que, el artículo 48" de la Ley Un¡versitar¡a N" 30220 establece que, "La investigac¡ón const¡tuye una

función esencial y obligator¡a de la un¡vers¡dad, que la fomenta y realiza, respondiendo a través de la

producción de conocim¡ento y desarrollo de tecnología a las necesidades de la sociedad, con especial

énfas¡s en la realidad nacional. Los dvee,,.e,, ¿itud¡antes y graduados partic¡pan en la act¡v¡dad

¡nvest¡gadora en su prop¡a inst¡tuc¡ón o en redes de ¡nvest¡gación nac¡onal o ¡nternac¡onal, creados por las

inst¡tuciones univers¡tarias públicas o pr¡vadas"i cuya descr¡pc¡ón también establecida en el Estatuto de la
Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP) en los artículos 66" y 67";

Que, la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), tiene como fines establec¡dos en el

Estatuto: real¡zar, promover la ¡nvest¡gac¡ón científica, tecnológica y humanística, la creación ¡ntelectual y

artíst¡ca, d¡fundir el conocim¡ento un¡versal en benefic¡o de la humanidad, y dentro de sus funciones está:

"Promover v gest¡onar conocimiento a través de la invest¡Bac¡ón c¡entífica;
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Que, en este sent¡do, en estricto cumpl¡m¡ento del artículo 8" de la Ley Un¡vers¡tar¡a, el Tribunal

Const¡tuc¡onal sostiene que la autonomía univers¡taria debe desenvolverse en el marco de la Const¡tución
y las Ieyes, toda vez que las un¡versidades no pueden mantenerse al margen del ordenam¡ento jurídico del
Estado al cual pertenecen;
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Que, es atr¡bución del rector de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), d¡rigir la
act¡v¡dad académica y su gest¡ón administrativa, económica y f¡nanc¡era, y a solicitud del v¡cerrector de
¡nvest¡gac¡ón (VRlNv), se emite el presente acto resolut¡vo; y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N'30220 y sus mod¡ficator¡as, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡ficatorias;

SE RESUELVE:

ARTíCUtO PRIMERO.- Aprobar, el proyecto de ¡nvestigac¡ón autofinanciado denominado: "Perspect¡vas
del estud¡ante ¡ndígena amazón¡co sobre la ¡ncorporación del enfoque intercultural en la UNAP 2025",
l¡derado por don Juan Pablo Moncada lbáñez, docente contratado, adscr¡to a la Facultad de C¡encias de
la Educac¡ón y Humanidades (FCEH), cuyo equ¡po técn¡co de ¡nvestigadores, está conformado de acuerdo
al s¡guiente detalle:

Nombres v apellidos

,uan Pablo Moncada lbáñez
Docente contratado adscr¡to a la Facultad de
C¡enc¡as de la Educac¡ón y Humanidades (FCEH)

Roter Ernesto Reng¡fo Ruíz

Docente aux¡liar a t¡empo completo, adscrito a la Facultad de
Cienc¡as de la Educación y Humanidades (FCEH)

Jasmina Oroche Santillan
Docente contratada adscr¡ta a la Facultad de
C¡enc¡as de la Educac¡ón y Human¡dades (FCEH)

Rosa Etelb¡na Aguilera Ríos

Docente pr¡nc¡pala tiempo completo, adscr¡ta a la Facultad de
Cienc¡as de la Educación y Human¡dades (FCEH)

Teodulio Grández Cárdenas
Docente asociado a tiemp! -J,,,l,;..o, adscrito a la Facultad de
Ciencias de la Educac¡ón y Human¡dades (FCEH)

Mercedes Guadalupe Suarez Pizarro
Docente contratada adscr¡ta a la Facultad de
C¡enc¡as de la Educación y Human¡dades (FCEH

lnst¡tuc¡ones comprometidas

- Un¡vers¡dad Nacionalde la Amazoñía Peruana
Facultad de C¡enc¡as de la Educación y Humanidades (FCEH)

Escuela Profes¡onal de Antropología Soc¡al

lnvest¡gador pr¡ncipal

lnvestigador

lnvest¡gador

lnvest¡gador

lnvestigador

Línea de invest¡gación
T¡po de lnvest¡gac¡ón
Tiempo de ejecución

: Educación y Human¡dades
: Básica

: 12 meses

ARTICULO SEGUNDO.. E ncargar, a la D¡rección de Gest¡ón de la lnvest¡gación de la Univers¡dad Nac¡onal
de la Amazonía Peruana (UNAP), el acompañam¡ento en el monitoreo y seguimiento del cumpl¡m¡ento de
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Resolución Rectoral N" 0253-2026-UNAP

lnfíCUtO ttRCtRO.- Establecer, que el invest¡gador principal del proyecto, está obligado a presentar en
la Dirección de Gest¡ón de la lnvest¡gación de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), los

informes técn¡cos de avance e informe f¡nal correspondiente.

ARTíCuLO CUARTo.- Precisar, que el proyecto aprobado no irrogará ningún gasto a la Un¡versidad
Nac¡onalde la Amazonía Peruana (UNAP), por cuanto es autof¡nanciado.

comuníquese y archívese.

RodilTello

Tuesta

Dist.: R,VRAC,VRINV,FCEH,DGA,OPP,URRHH,Lega¡o,lnt(6),56,archivo(2)

mpc.
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